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PONENCIA I 
INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA I DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL DÍA TRES DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23, 24, FRACCIÓN III Y, 29, 
FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE/ 

SUJETO 
OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/AUDIEN

CIA 

ACUERDO 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/238/2016/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
ACUERDO DE 28 DE 

ABRIL DE 2016 

4. Por conducto del personal actuarial de este órgano, digitalícense el oficio 
número UMTAI-194/16 y sus dos anexos, a efecto de que sean remitidos a la parte 
recurrente en calidad de archivo adjunto, a la notificación que por la vía electrónica 
le sea practicada respecto del presente proveído y así se imponga de su contenido, 
requiriéndosele para que en un término no mayor a tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en consecuencia y 
manifieste a este instituto lo que a su derecho convenga. 

2 IVAI-REV/235/2016/I 
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
ACUERDO DE 28 DE 

ABRIL DE 2016 

. Por conducto del personal actuarial de este órgano, digitalícese el oficio de 
cuenta, a efecto de que sea remitido a la parte recurrente, en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que por la vía electrónica le sea practicada respecto del 
presente acuerdo, y así se imponga de su contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído, proceda en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 
 

3 IVAI-REV/241/2016/I 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE 

PEROTE 

ACUERDO DE 28 DE 
ABRIL DE 2016 

2. Por conducto del personal actuarial de este órgano, digitalícese la promoción 
de cuenta, a efecto de que sea remitida a la parte recurrente, en calidad de 
archivo adjunto a la notificación que por la vía electrónica le sea practicada 
respecto del presente acuerdo y así se imponga de su contenido, requiriéndosele 
para el efecto de que en un término no mayor a tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el presente proveído manifieste a este instituto lo 
que a su derecho convenga. 
 

4 IVAI-REV/208/2016/I PODER JUDICIAL 
ACUERDO  DE 28 
DE ABRIL DE 2016 

. Se tiene por presentado al sujeto obligado con sus promociones de 

cuenta, dando cumplimiento parcial al acuerdo de quince de abril de 
dos mil dieciséis, respecto de los incisos a), c), d), e) y f) dentro del 

término de cinco días hábiles que se le concedió para tal efecto, según 

se observa de la diligencia de notificación practicada a través del 

Sistema de Notificaciones Electrónicas de este instituto y razón 

levantada por el personal actuarial de este órgano, el diecinueve de 
abril de dos mil dieciséis, visibles a fojas treinta y seis a treinta y ocho 

del expediente, con excepción del requerimiento contenido en el inciso 

g) del citado acuerdo. 

4. Se hace efectivo al sujeto obligado el apercibimiento contenido en el 

punto 6, inciso g) del proveído de quince de abril de dos mil dieciséis, 

por lo que el presente asunto se resolverá con las constancias que 

obren en autos. 

5. Con la copia cotejada de los oficios números UTAIPPJE/194/2016, 
UTAIPPJE/195/2016 y UTAIPPJE/196/2016, así como la documental 

descrita en la letra C del punto 2 de este acuerdo, dése vista a la parte 
recurrente, para que se imponga de su contenido, requiriéndosele para 

el efecto de que en un término no mayor a tres días hábiles siguientes 

a aquél en que le sea notificado el presente proveído manifieste a este 

instituto lo que a su derecho convenga. 

 
 
 

_____________________________________________________ 
LIC. IGNACIO DE JESUS FERNANDEZ ORTEGA 

ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 


